
 
   

       PROCEDIMIENTOS ACADÉMICOS 2024-2 
 

 
1. MATRÍCULA DE ESTUDIANTES REGULARES O HISTÓRICOS 

Se realiza después de haber cursado un semestre académico. Para el semestre 2024-2 se 

matricularán al II, IV y VI ciclo. 

 

 

 

 

 
 

1.1. Por repitencia de semestre 

Se aplica a los estudiantes que han repetido o se han retirado en el II, IV o VI semestre los 

años 2023 y 2022. 

  

 

 

 

 
 

 

2. MATRÍCULA POR REINGRESO (Por reserva o licencia de estudios) 

Se aplica a los estudiantes que solicitaron reserva o licencia de estudios y dejaron de estudiar, 

como máximo cuatro (4) periodos académicos continuos o discontinuos, y desean continuar sus 

estudios del II, IV o VI ciclo. 
 

 

 

 
 
 
 

NOTA: Se admitirá los reingresos mediante resolución directoral, siempre que el 
programa de estudios cuente con vacantes. 

 

3. MATRÍCULA POR REPITENCIA DE UNIDAD DIDÁCTICA. 

Corresponde a los estudiantes que hayan desaprobado unidades didácticas del II, IV y VI ciclo y 

desean subsanarlas. Se atiende según el número de créditos permitidos por el sistema y que no 

haya cruce en sus horarios. 

 

 

 

 

 

 
 

 

4. LICENCIA DE ESTUDIOS 
 

Los estudiantes regulares del II, IV y VI ciclo que por razones justificadas les imposibilite continuar 

sus estudios, pueden solicitar licencia de estudios hasta por un máximo de cuatro (4) semestres 

continuos o discontinuos.  

 

 
 

   NOTA: La licencia de estudios será aprobada mediante resolución

a) Recibo de pago por matrícula (S/.230.00). 

b) Ficha de pre-matrícula (Sistema Registra)  
Nota:  En caso de que la matrícula no esté habilitada en el sistema, debe presentar 

Boleta de notas del semestre anterior (I, III o V ciclo) para hacer su pago en Tesorería. 

 

Requisitos: 

a) FUT o solicitud de licencia de estudios 

b) Recibo por pago de licencia de matrícula Requisitos: 

a) FUT o solicitud pidiendo matrícula de repitencia de U.D. 

b) Boleta de notas del semestre que tenga las U.D. desaprobadas. 

c) Recibo de pago por matrícula de repitencia de U.D. (S/.90.00) 
NOTA: Primero debe acercarse a Secretaría Académica para evaluar su condición, 

entregarle la autorización de pago y luego llenar Ficha pre-matrícula en el sistema 
(Los estudiantes que culminaron el VI ciclo, pueden realizar el pago directamente) 

 

 

Requisitos: 

      LOS PROCEDIMIENTOS SE REALIZAN SEGÚN CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 2024 IESTP-R. 

 
INFORMES:  Secretaría Académica  Cel.  961694678 – 968499791 

a) FUT o solicitud de reingreso (reserva o licencia de estudios.) 

b) Copia de la resolución directoral que otorga la reserva o licencia. 

c) Recibo de pago por reingreso (S/.260.00) 
NOTA: Primero debe acercarse a Secretaría Académica para evaluar su condición, 

entregarle la autorización de pago y luego llenar Ficha pre-matrícula en el sistema 

Requisitos: 

a) FUT o solicitud de matrícula por repitencia de semestre. 

b) Boleta de notas del semestre de repitencia (II, IV ó VI). 

c) Recibo de pago por repitencia (S/.280.00). 
NOTA: Primero debe acercarse a Secretaría Académica para evaluar su condición, 

entregarle la autorización de pago y luego llenar Ficha pre-matrícula en el sistema 

 

Requisitos: 

Link rol estudiante: https://registraestudiante-auth.minedu.gob.pe/Account/Login  

 

https://registraestudiante-auth.minedu.gob.pe/Account/Login


  

PROGRAMAS ESTUDIOS II IV VI TOTAL

Asistencia Administrativa 24 25 16 65

Enfermería Técnica 32 32 34 98

Industrias Alimentarias 18 22 11 51

Mecatrónica Automotriz 33 26 17 76

Producción Agropecuaria 35 31 35 101

TOTAL 142 136 113 391

MATRÍCULA  REGULAR  2024-2



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


